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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 471 	- 2017 - GRJ/GRI 

Huancayo, '2 g DIC 2011 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNIN 

VISTO: 
El Informe Legal N° 762-2017-GRJ/ORAJ de fecha 31 de diciembre de 2017; el 
Reporte N° 390-2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 01 de diciembre de 2017; la 
Solicitud con fecha de recepción 22 de noviembre del 2017, sobre Recurso de 
Apelación contra la Resolución Directoral Regional N° 001191-2017-GRJ- 

. 	DRTC/DR, de fecha de 21 setiembre del 2017, interpuesto por el Sr. Teofilo 
Daniel  Juscamayta Huaman, Gerente General de la Empresa de Servicios , 	. • 	ulttples "TUMI DE ORO" S.A., y; 

ONSIDERANDO: 

Que, mediante proveído S/N del 05 de Diciembre del 2017, se solicita 
Informe Legal sobre Recurso de Apelación presentado por la Empresa de 
Servicios Múltiples "Tumi de Oro" S.A., debidamente representado por Teófilo 
Daniel Juscamayta Huamán contra la Resolución Directoral Regional N° 1191- 
2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 09 de Noviembre del 2017. 

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1191-2017-GRJ-
TC/DR de fecha 22 de Noviembre del 2017, se Resuelve Declarar Infundado 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Gerente General de la 
presa de Servicios Múltiples "Tumi de Oro S.A., contra la Resolución 

Directoral Regional N° 0979-2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 21 de Septiembre 
del 2017, por no presentar nueva prueba, requisito "sine quanon" que varíe o 
cambie la decisión adoptada, conforme establece el artículo 208° de la Ley N° 
27444 — Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Que, mediante Constancia de Notificación N° 364-2017-GRJ-DRTC-
SDCTAA/AF, se notificó la Resolución referida al interesado con fecha 
14/11/2017, el mismo que fue recepcionado por el Administrador. 

Que, mediante escrito presentado el 22/11/2017 por la Empresa de 
Servicios Múltiples "Tumi de Oro S.A. representado por su Gerente General 
Teófilo Daniel Juscamayta Huamán formula Recurso de Apelación a la R.D.R. 
N° 1191-2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 22/11/2017, mediante la cual se 
Resuelve Declarar Infundado el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
Gerente General por la Empresa de Servicios Múltiples "Tumi de Oro", contra la 
Resolución Directoral Regional N° 0979-2017-GRJ-DRTC/DR dé -fecha -21 dé 
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setiembre del 2017, mediante la cual se resuelve Sancionar con la suspensión 
de autorización por 90 días, a consecuencia de la imposición del acta de control 
N' 0001193 del 10/08/2017, mediante la cual se impuso al vehículo de placa de 
rodaje N' C6P-967 conducido por Lida Gloria Gonzales Lazo, el supuesto 
incumplimiento de código C.4.b. numeral 42.1.10 del inc. 42.1 del art. 42 del D.S. 

017-2009-MTC, consistente en embarcar y desembarcar a los usuarios dentro 
del área establecida del terminai terrestre, estación de ruta y los paraderos de 
ruta cuando corresponda, por no encontrarla arreglada a Ley, debiendo Declarar 
Fundada la Apelación, y disponer el archivamiento definitivo del acta de control, 
determinando la absolución de los incumplimientos que no han sido cometidos. 

Que, mediante Acta de Control N° 0001193 del 10/08/2017 la Oficina de 
Fiscalización de la Dirección de Circulación Terrestre a través del Inspector 

-----'27.,.>tesús Luís Chacón Paucarchuco, identificado con DNI N° 80050709, detecto el 
umplimiento del código C4b, en la zona de Parque Industrial, a las 15.47 horas 

rzi 	p 1  la Empresa de Servicios Múltiples "Tumi de Oro S.A.", a través del Auto 
,:,t2glectivo de Placa de Rodaje C6P-967, con ruta de servicio al ser intervenido de 

HGancayo a Oroya, y que al momento de la intervención se constató que el 
--■vehículo embarco 8 pasajeros en lugar NO AUTORIZADO (Av. Mariscal Castilla 

y Evitamiento — Parque Industrial), transgrediendo lo dispuesto por el D.S. N' 
017-2009-MTC y sus modificatorias, vehículo intervenido con 12 pasajeros a 

rdo según manifiesto N° 002531, el mismo que es firmado por el Conductor de 
idad móvil, señora Lida Gloria Gonzales Lazo. 

Que, mediante escrito presentado el 05/09/2017 la Empresa de Servicios 
'pies "Tumi de Oro S.A." representado por su Gerente General Teófilo Daniel 

trscamayta Huamán formula Descargo del Acta de Control N° 001193 del 
10/08/2017, mediante la cual se impuso al vehículo de placa de rodaje C6P-967, 
conducido por Lida Gloria Gonzales Lazo, los supuestos incumplimientos de 
Código C4b, sin precisar el incumplimiento detectado y no encontrando 
elementos suficientes para hacer su descargo, en razón de que no se ha 
cumplido con el protocolo de intervención dispuesto por la Directiva N° 002-2015- 
DRTC/DR, específicamente en la parte 4.7.6. y 5 de la misma. 

Que, mediante Informe Técnico 258-2017-GR-JUNIN-DRTC-
SDCTAA/MTDS/AF del 07/09/2017, el Jefe del Área de Fiscalización de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, recomienda Sancionar a 
Empresa de Servicios Múltiples "Tumi de Oro S.A." con suspensión de 
autorización de 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre de 
personas, sobre la ruta autorizada por el incumplimiento detectado. 
1.8. Mediante Resolución Directoral Regional 979-2017-GRJ-DRTC/DR del 
21/09/2017 la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones emite el 
acto de sanción a la referida Empresa. 

Que, el artículo IV de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1272, 
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establece los Principios que rigen el procedimiento administrativo, entre ellos y 
para el presente caso, es necesario resaltar el Principio de Legalidad reconocido 
en el numeral 1.1, la cual señala: "Las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas'. 

Que, conforme al artículo 191' de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley N° 27680 — Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley 
N° 27783 —Ley de Bases de la Descentralización y con el artículo 2° y 3° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada mediante Ley 
N° 27902, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 

sonas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
nistrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 
nistración económica y financiera, un pliego presupuestal y que tiene 

dicción en el ámbito de sus respectivas circunscripciones territoriales 
nforme a Ley. 

Que, el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se 
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate 
de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que 

idió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 
do obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los 
hechos y evidencias. 

ue, del análisis de los actuados, se advierte que el apelante sustenta su 
ión en que no se precisa conducta infractora por ende se vulnera el 

ncipio del debido procedimiento, de legalidad y tipicidad, no se le otorgo el 
plazo para realizar sus descargos respecto a la imposición de la papeleta, hecho 
que le genera indefensión, violando su derecho a la defensa, se debió emitir 
resolución iniciando procedimiento sancionador y cumplido el plazo para 
descargo recién se debió emitir la resolución, acciones que no se han hecho, 
dándosele tratamiento distinto y discriminatorio frente a otros hechos que han 
sido tratados de diferente manera, ya que no existe incumplimiento y de serlo 
esta se subsano, por lo que se debe declarar fundada la apelación y 
reformándola se debe ordenar el archivamiento definitivo de los actuados. 

Que, en el caso de autos la autoridad administrativa ha realizado su 
actuación sin ninguna clase de discriminación frente a los administrados, 
otorgando trato y tutela igualitarios frente al procedimiento, además ha resuelto 
conforme al ordenamiento jurídico, con atención al interés general, respetando 
el debido proceso y otorgando el derecho de defensa al administrado, 
respetando siempre el principio de legalidad. 
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Que, la impugnada y la Resolución Directoral Regional N'' 00979-2017- 
GRJ-DRTC/DR del 21/09/2017, no ha transgredido la norma y la administración 
ha actuado en estricto cumplimiento a lo señalado en el Reglamento nacional 
de Transportes, aprobado por D.S. N° 017-2009-MTC, dando inicio al 
procedimiento sancionador mediante la imposición del Acta de Control N° 
0001193 del 10/08/2017, por personal autorizado de la Dirección Regional de 

7"--i-rransportes y Comunicaciones de Junín, el mismo que fue impuesto producto ,,„, ' ii,  
/"P.:li 	4:11 \' e un operativo de control en el parque Industrial del Distrito de El Tambo, siendo 
liz 	,.... 	í , 
,1,-,,. ,ry,,,t,, ,,? falta que el vehículo de placa de rodaje C6P-967 de propiedad de la Empresa 
'̀'': ';.''),9e Servicios Múltiples "Tumi de Oro” S.A.C., conducido por Lida Gloria Gonzales 

i.1[7:-??',/ Lazo con licencia de conducir N` N40554465, en las intersecciones de la Av 
Mariscal Castilla y Evitamiento embarco 8 pasajeros con destino a la localidad 
de La Oroya. cometiendo la infracción tipificado en el código C.4.b del anexo 1 

,,,,.-f-c5„. Tabla de Incumplimiento de las Condiciones de Acceso y Permanencia y sus 
nsecuencias del reglamento, previstas en el numeral 42.1.10: del artículo 42 

-"i' • 	RNAT, por considerarse calificación grave, consecuencia: Suspensión de la ' ‘,•'" 

rización por 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre, teniendo 
o medidas preventivas aplicables la suspensión precautoria de la 

torización para medidas preventivas aplicables. Suspensión precautoria de la 
autorización para prestar servicio de transporte en la ruta o del servicio especial 
de personas, o del servicio de transporte privado de personas o del servicio si se 
trata del transporte de mercancías o mixto, hecho que esta corroborado con la 
misma acta de control, ya que se advierte que el vehículo fue intervenido por 
embarcar pasajeros en lugar no autorizado, no registrándose disconformidad u 
observación alguna por parte del conductor, acto que no ha contravenido el 
principio del debido procedimiento previsto en el numeral 2) del artículo 230 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo General, por lo que se debe declarar 
Infundada el recurso de Apelación. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por el literal d) Artículo 21' de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de 
Apelación contra la Resolución Directoral Regional N° 1191-2017-GRJ-
DRTC/DR de fecha 09 de Noviembre del 2017 interpuesto por Teófilo Daniel 
Juscamayta Huamán en su calidad de Gerente General de la Empresa de 
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Servicios Múltiples "Tumi de Oro" S.A.; conforme a los fundamentos expuestos 
en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución. 
a la recurrente, a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Juníi 
y a los demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la devolución del expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, 

fin de mantener un único expediente conforme lo establece el Artículo 150° de 
Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

7/15-6511.1A11CASISIIi566-  

rente Regional le Infraestructura 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 
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